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El C. M. H. ALEJANDRO ESTRELLA CUMPLIDO, Presidente Munic¡pal del Gobierno Municipal de Tenamaxtlán, Jalisco, hago del
conocimiento de los habitantes de este mun¡c¡pio, que en cumpl¡miento de las obligaciones y facultades que me confieren los articulos 42
fracción lV y 47 fracc¡ones I y V de la Ley de Gob¡emo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, ¡nformo: que el Gobierno
[,4unicipal de Tenamaxtlán, Jal¡sco, en ses¡ón ord¡naria de fecha 23 de Julio de 2008, en cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 115 fracción
ll párrafo segundo de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos l\,lex¡canos; artículo 77 fracción ll de la Const¡tución Política del Estado de
Jalisco; asi como lo establec¡do en los artículos 37, fracción ll y 40 fracción ll de la Ley de Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Pública l\¡unicipal del
Estado de Jalisco, hatenidoa bien expedir el sigu¡ente reglamento:

REGLAMENTO DE LA POLICíA PREVENTIVA
DEL MUN¡CIPIO DE TENAMAXTLAN JALISCO.

REGLAMENTo DE LA PoLtclA
PREVENTIVA

DEL MUNICIPIO DE
TENAMAXfLAN JALISCO.

TifULo PRIN,ERo
DE LA oRGANtzACtóN

Art¡culo 2o. La relaciónjurídica entre
los elemenlos operat¡vos de la
policía prevenliva Mun¡cipal y ei
'- 

"crp¡o de Tenamaxtlan, Jalisco,
" . de carácter administrativo y se
regrá por la Ley de Segur¡dad
Públ¡ca del Estado y este
Reglamento.

lV. Elementos operat¡vos: los
servidores públicos en activo que
realizan func¡ones de policía
preventiva en el grado y rango que
se les conflera en su nombramiento:

V Ley: la Ley de Soguridad Pública
del Estado de Jalisco, Ley para los
SeNidores Públicos de él Estado de
Ja¡isco y la Ley dé
Responsabilidades para los
Servidores Públicos de el Estado de
Jalisco y sus Municipios;
Vl. Pol¡cía Preventiva: la función
pública que t¡ene por objeto,
sa lvag uardar la integridad y
derechos de las personas, prevenir
la comisión de delilos e infracciones
administrativas, así como preservar
las libertades, el ordeñ y la paz
públicos, en los términos de la
legislación ap¡icable.

Vll. Reglamento: el Reglamento de
la Policía Preventiva del municipio
de Tenamaxtlan, Jal¡sco.

Artículo 50, La policía prevéntiva del
Munic¡pio estará bajo el mando del
Presidente Municipal, y al frente de
aquella estará el Director, en los
términos de este reglamento y la
legislación apl¡cable.

El Cuerpo de la Policía Preventiva
acatará las órdenes que el
Gobemador del Estado dicte en
aquellos casos en que juzgue como
de fuer¿a mayor o alterac¡óñ grave
delorden público.

Artículo 60. La func¡ón de policía
preventiva se ejercerá en todo el
territorio municipal por los elementos
operativos y autoradades que
establéce el presento reglamento,
con estrictó respelo a las
competencias qúe corresponden a
las inst¡tuciones policiales estatales
yfederales.

Para el mejor ejercicio de sus
ak¡buciones, el Ayuntamiento podrá
suscribir convenios de colaboración
o coordinación en operativos
conjuntos con las autor¡dades
respectivas de otros municip¡os, del
Estado o de la Federación.

Capltulo ll
De la estructura orgánlca dé la

D¡récción

Artlculo 7'. La Dir€cción estará a
cargo de un titular que se
denominará Director, su designación
corresponde al Presidenie Municipal
y podrá ser removido por mayoría
absoluta de volos de los integranles
del H. Ayuntamiento, por causa
justificada.

En caso de falta temporal del
Director, las funciones a su cargo
seráñ desempeñadas por elservidor
público que designe el Pres¡dente
Municipal.

Artículo 8". Pará ser Director se
requiere cumplir con los siguienies
requisitosl

l. Ser ciLrdadano mexicano por
nacimiento que no tenga olra
nac¡onalidad, en pleno ejercicio de
susderechos politicos y civiles;

ll. Ser de notoria buena conducta y
reconoc¡da solvenciá morai.
capacidad y prob¡dad, además de
contar con experiencia en áreas de
segur¡dad pública;

lll, No tener antecedentes penales,
ñ¡ estar sujeto a proceso por delito
dolosoi

Capitulo lll
De la D¡rección

Artfculo 12.- A la Direcclón
corresponden las s ig u iente s

atribucionesl

l.Prevenir la comisión de
infracciones o faltas adminislrativas
ylosdelitos;

ll.Colaborar con las autoridades
competentés en la segúridad
públ¡ca;

lll. l\¡antenery restablecer la paz y el
orden público, así como
salvaguardar la integridad y
derechos de laspe¡sonas;

A los casos no previstos en este
reglamenlo le será aplitable la
leqislación que tenga mayor
áfinidad, excepto al capítulo de las
faltas o infracc¡ones disc¡plinarias y
sus sanciones. Ley de Servidores
Priblicos y Ley de
Itesponsab¡lidades de los
Seru¡dores Públicos.

V. Abstenerse de hacer uso ilícito de
sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u olras que
produzcan efeclos similares, ni
padécer alcoholismo y someterse a
los exámenes que determine el
Ayunlamiento para comprobar el no
uso de este tipo de sustancias;

Vl. Cuando menos. acreditar haber
cursado la enseñanza media
superior y experiencia o
conocimientos en materia de
seguridad pública, y

Vll. Haber cumplido con el servicio
m¡litar nac¡onal.

Artículo 9o. La jerarquía de mando
en ¡a Policia Preventiva será la
siguienle:

l. Pres¡denle Municipal;

ll. Director, y

lll. Comandanles

Artfculo 10. Para el debido
func¡onam¡enlo de la Dirección y
para el ejercicio de sus funciones,
contará con la siguiente estructura
administrativa y operativa:

l. D¡rector;

ll. Comandantes, y

lll. Policíasdelínea

lV. Tener al menos 28 años
cumpl¡dos pero menos de 55 años:

Articulo 11.- La Direcc¡ón se
auxiliará con las áreas v los
servidores públicos que permrta el
presupuesto de egresos en la
plantilla de porsonal.

lV. Partic¡par, en auxilio de las
autoridades competenles, en la
¡nvest¡gación y persecución de
del¡tos, en la detenc¡ón de personás
o en el aseguramiento de bienes (lue
sean objeto, instrumento o produclo
de un del¡to, en aquellos casos en
que sea formalmente requerida.
cumpliendo sin excepoión los
requ¡sitos prev¡stos en los
ordenamientos constitucionales y
legales aplicallles;

V. Practica r delenc¡ones o
aseguramientos en los casbs de
llagranc¡a y poner a disposición de
las autoridades ministeriales o
administrativas competentes, a lás
personas detenidas o los bienes que
se hayan asegurado o que eslén
baio su custodia, con estricto
cu m plimiento de los plazos
consl¡tucional y log a lme nté
establecidos;

Vl. Prestar e¡ apoyo cuando as{ lo
soliciten otras autoridades
municipales, para el ejerc¡cio de sus
func¡ones de vigilanc¡a, veriflcación
e inspección que lengan conferidas
por dispos¡ción de otras leyes y
reglamentosi

Vll, lntervenir, cuando asilo solicilen
las autoridades estatales o federales
competentes, en la protección de la
integridad física de las personas y en
la preservación de sus b¡enes, en
situac¡ones de pel¡gro, cuando se
veañ amenazadas por disturbios u
otras situaciones que impliquen
violencia o riesgo inminente;

Vlll. Participar en operatiüus
coniuntos con otras inslitucro rs
pol¡c¡ales municipales, federales o
eslatales, conforme a lo rjispueslc)
en la legislación relativa al Sislenra
Nacional de Seguridad pública;

Articulo 30. La autoridad encargada
de la policía preventiva munic¡pal,
tendrá a su cargo el ejerc¡c¡o de las
atribüciones y el despacho de los
asunfos que la Ley de Seguridad
Pública Del Estado y demás
ordenamientos jurídicos aplicables
en esla mater¡a le reconozcan al
municipio.

Articulo 40. Para los efectos de esto
Reg la mento, en adelan(e se
entenderá por:

l. Cuerpo do la Policía Preventlva:
los elementos operativos miembros
de la Direcc¡ón:

ll. D¡rocc¡ón: la Dirección de
Seguridad Pública de Tenamaxtlan,
(luién será la autoridad encargada
de la lunción de policía prev,qntiva;

lll. Director: la persona designada
l)or.el Presidente Municipal para ser
el tilularde la Dirección;

' Capítulo I

Disposiciones generales

. . Articulo 1o. Elpresente Reglamento

. tiere por objéto regular la actuación
y desempeño de ¡as autoridad
nnr,ricipal que hene a su cargo las
lunciones de pol¡cía preventiva; la
organización y func¡onamiento do su' .eslructura operativa y

. administrativa; los requ¡sitos y
nr oLedimienlos de selocción,
i,tgréso, formación, capacitación,
ad lestra miento, d e sa rro llo,

. actualización, permanencia, y
. separac¡ón del servicio, asl como su

evaluación, s¡endo de observancia
general y obligatoria de todos los
elementos.

E



a)l)lerer, añalizar, esludiar y
:e:,ar inforrnación, asi como
rLlr en práctica métod os
dr¡centes para la prevencióñ de
a.uiones o faltas adminiskat¡vas
eLlos, ya sea de manera directa o
)rlrante los sistemaS de
lr(linación previstos en olras
e§;

Vi0ilar e inspeccionar, para fines
se0uridad pública, las zonas,

eas, o hrgares públicos del
un¡c¡pio;

:ll. Colaborar, a solicitud de las
uloridades competentes, coñ los
erv¡cios de prolecc¡ón c¡vil en casos
le calam id ad es públicas,
irtuaciones do allo riesgo o
jesaskes por causas ñaturales;

trámites que sean necesar¡os para
satisfacer tales requérimientos, de
acuerdo con los lineamientos del
Sistema Nacional de Seguridad
Públ¡ca;

Vll. Establecer programas y
acciones lendientes a la prevenc¡ón
del delito, en coordinac¡ón con
organismos públicos, pr¡vados y
sociales;

Vll¡. Vigilar que los elementos
operat¡vos actÚen con respeto a los
d6rechos y garantias ind¡v¡duales de
losciudadanosl

X. Ejecutar los correctivos
d¡sciplinarios o sanciones que sean
impuestos por el área iurld¡ca de el
HAyuntamienlo;

Xl. Promover y gest¡onar el
aprovis¡onamienlo de armamenlo y
demás equ¡po que se requiera para
el €ficaz desempeño de las
act¡vidades que t¡€ne encomendada
la institución polic¡al;

Xll. lmponer correctivos
disciplinarios o sanciones a lo§
elemenlos operativos.

Xlll. Promover y hacer efectiva la
participación c¡udadana en mater¡a
d6 Segur¡dad Púb¡¡ca;

XIV Aulorizar a los servidores
públicos de la Dirección para que
levanten actas y su scriba n
documenlos especificos;

XV Ordenary practicarpara fines d6
segur¡dad pública, visitas de
verificación, vigilancia o inspección;

XVl. Dictar la política operativa,
normativa y funcional, as¡ como los
programas que deba segu¡r la
Dirección:

XVll. Establecer los lineamientos y
procedimientos conforme a los
cuales deben acluar los elementos
operativos;

XVlll. V¡oilar que se de cumplim¡€nto
a las disposiciones del servicio civil
de carrera policial;

xlx. Nombrar y remover al personal
administrat¡vo de la Dirección;

XX. Proponer al Presidenle
Municipal los nombramientos de los
dos n¡veles operativos inmediatos
inferiores al del titular do la
Dirección;

XXl. F¡rmar tas constanc¡as de grado
a los elementos operativos med¡ante
el procedimiento establecido en este
reglamento;

XXll. lmplementar y admin¡strar el
S iste ma de lnformación do
Seguridad Pública MuniciPal, Y

)ülll. Las demás qüe se le confieran
eñ este Reqlamento Y otras
disposiciones legales aplicables y
las que seañ necesarias Para hac6r
efectivas las anteriores.

seNidores públ¡cos de la Dirección,
salvo las facultades ciladas en las
fracciones l, ll, ¡ll, Vlll, X, Xl, Xll, XVl,
XVll, XlX, XX y XXI del presente
artlculo.

XIV Las demás que les confieran
este Reg lamento y olras
disposiciones legales aplicables o
aquellas que le encomiende el
Director o el inmed¡alo superior do
qu¡endependa-Capitulo V

D6 las faculladqs de lo§
Comandantes

l. Levanlar las boletas o actas por
fracciones a las disposiciones
Oales y reglamentarias relativas a
olic íá y buen gobierno;

L Acordar con el Director el
dospacho de los asuntos de su
compelenc¡a;

lX. Promovor ¡a supeÍación de los
elementos operalivos otorgándoles
ostlmulos y reconoc¡mieñtos por su
desempeño;

l. Prevenir la comisión de
infracciones y delitos, asi como
mantener o restiablecer la seguridad,
ol orden públ¡co y la lrañquilidad de
las personas;

Artfculo 15.- A los Comandantes
corresponde el ejerc¡cio do ¡as
sigu¡entes facultades:

ll, V¡g¡lar que el porsonal bajo su
mando, dentro de los plazos
legalmente establec¡dos, ponga a
disposición de la autoridad
competente, a los deten¡dos o
bienes asogurados o que estén bajo
su custodia y que sean objeto,
inskuménlo o producto del dql¡to,
tratándose de fla g ra nc ia o
detonc¡ones real¡zadas en los casos
en que §ea formalmente requerida
para ello, r¡ndiendo al parte de
novedades y levantando las actas
corréspondientes;

I ll. Elaborar, ejecutar, mantener
actualizado y evaluar el Programa
Operativo donde además se
prevean los procedim¡ento§ para dar
cumplimiento al Programa de
Seguridad Pública Múnicipal;

lV, Elaborar y analizar las
estadlslicas de ¡nfracciones Y
del¡tos, y darla de alta en el sistema
deregislrodelos asuntos a su cargo;

V Proponer cursos o temas de
formación, capacitación especif¡ca y
especializac¡ón que se requieran;

Vl. Proporcionar los datos y
documentación a su cargo que sea
necesaria para integrar el Sistema
de lnformación de Seguridad Públ¡ca
[runicipal;

Vll. Supervisar y evaluar el
desempeño de los elementos
operativos en la aplicac¡ón de los
ordenam¡entos mun¡c¡pales;

Vlll. Auxiliar a las autor¡dade§
judic¡ales, Ministerio Público Y

demás aútoridades administrativas
en los casos previ§tos por las leyes;

lX. Proponer al Director las
estrategias operativas Para
mañtener y reslableqer el orden y la
pazsocial;

X. Vigilar que los elementos
operalivos cumplan con los deberes
que establece este Reglamento Y

demás disposic¡ones logales;

Xl. Establecer la logíst¡ca a
implementar en eventos públicos
masivos;

Xll. Propoñer al D¡rector los
programas, lineamientos, políticas y
medidas ne@sarias para Ia d¡fusión
y prevención de ¡ñfracciones o faltas
administrat¡vas y dedelitos;

Xlll. Participar en €lcumplimiento de
los convenios de coordinación que
se celebren con okos gobiernos
mun¡cipalés, ostatales Y de la
federación, en materia de seguridad
pública,y

Artlculo 16.. A los Elementos
Operat¡vos corresponde el ejercicio
de las s¡gu¡eñt€s funciones:

ll, Presentar ant€ eljuez muñ¡cipala
los ¡nfraclores de los ordenamientos
mun¡cipales cuando exista
flagrancia; . XIV

det,
lll. Notificar los citatorios emil¡dos
por el S¡ndico Municipal, Secrelario
Genéral y Juez l\4unicipal;

lV. V¡g¡lar mediante patrullaje los
lugares que sean ident¡ficados como
zonas de mayor incidencia delictiva,
o eñ general, de conductas
antisoc¡ales;

V, Ejecutar los arrestos
adm¡nistrativos ordenados por el
juezmunicipal;

Vl. Ejecutar ol Programa Operativo y
las órdenes legales que reciban de
sus superiores jerárquicos;

Capftulo Vl
Oe las funclon€s d€ los
Elemeñlos operat¡vos

Vll. Prestar apoyo en situaciones o
eventos extraord¡narios, ya sea para
mantener o restaurar el orden
públ¡co;

Vlll. Promover la culhra cfvica yrdF
la seguridad públ¡ca; ru¡enr

Xlll. lnlplementar directamenle la
c¿rera policial, o bien, a través de
l¿¡s instituciones o academ¡as
p(,lrc ia le s del Estado o la
Fcderación;

XlV. lntegrar un Sistema de
Lfrnnración de Seguridad Pública
l.4unicipali

xV Promove¡ programas para la
prevención del delito en
coordinación con organ¡smos
prlhlicos, pr¡vados y sociales;

XVl. Promover y hacer efectiva la
parlicipación ciudadana en mater¡a
de seguridad pública, y

XVll. Las demás que le reconozca
esle reglamento y otras leyes.

Capítu¡o lV
Oe las facultades del Director

Artículo 13.. Además de ejercer las
akibuc¡ones generales reconocidas
a la Dirección u ordenar su
(i r¡ m p l¡rn ie n to, al D ire cto r
.orresponde el ejercicio de las
siou ien tes facultades:

I Dictar las med¡das tendientes a
prevenir la comisión de infracciones
o taltas administrat¡vas y delitos, el
¡ranténhniento y el restablecim¡ento
delorden y la pazpública;

ll. Ordenar y ejecutar linoas de
tnvesligación para obtener, anal¡2ar,
estudiar y procesar información
conducente a la prévenc¡ón do
infracciones o faltas administrativas
ydelilos;

lll. Planear, programar, organ¡zar,
dirigir, controlar, superv¡sary evaluar
el desempeño de las act¡vidades de
la Dirección;

lX. Llenar las bitácoras que se les
proporc¡onen por la Dirocción y dar
aviso al Sistema de lñformación de
Seguridad Pública Municipal de los
servicios o casos en que ¡ntervengan
en la forma previsla en el Man(alde
Proc6dim¡entos;

x. Elabqrar los partes informalivos y
puestas a disposición;

lV. Proporcionar Ia informac¡ón
requerida poa las autoridades
competontes que sea necesaria
para la evaluación y d¡seño de la
pol¡tica de sogúridad públ¡ca;

V Representar a la D¡rección en su
carácter de autoridad en matéria de
polícía prevenliva;

Vl. Detectar las necesidades de
capacitación, actual¡¿ación Y

ad¡eslramionto de los elementos
opeÍativos y llevar a cabo los

a

Art¡culo 14.- El Director Podrá
delegar sus lacultades a los

Xl. Atender con sol¡c¡lud las quejas
que se ¡e expongan, poniendo en.
conociñiento del superior lo que no
se pueda remediar según sus
facultades, así como las
providonc¡as quo se lomen;

Xll. Conservary prevenirelorden en
los mercados, ferias, especláculos
públ¡cos, divers¡ones y akacciones
públicas, c€ntros y desarollos
turfsticos, mercados popularés,
t¡anguis y mercados sobre ruedas,
coremonias públicas, templos Y-
centrosde culto, juegos y en general '
én todos aqúsllos lugares que en
forma temporal y lrails¡loria
funcionen como centros de
concurrencia pública;

Xlll. Vig¡lar y mantener el orden Y

seguridad en calles y sitio§ públicos,
para evilár que se Perpetren los
robos. asallos v olros alenlu.los
contra la integridad de las personas y
su patrimonio;



xlv Preservar las pruebas e indicios
de inlracciones cív¡cas y de hechos
probablemente delictivos, de forma
que no pierdan su calidad probatoria
y se facil¡te la correcta tramitación
de procedimiento correspoñdiente;

tocado o gorra;

ll. Si se encuentra armado con arma
larga, esta se tomara con la maño
derecha y la mano izquierda so
llevara a la altura de Ia tetilla
dorecha;

lll. Al enconharse en uñ rec¡nto
cerrado y en formac¡ón o a
discrecióñ, conesponde al grado
que tieñe el mando, dar las
demostrac¡ones de respeto al an¡bo
d€ un superior al lugar, ordenando
para ello a todo el personal presente
la ¡nstrucción"firmesya'y

lX. Prestar auxilio a quienes estén
ameñazados de un peligro o que
hayan sido víctima de algún delito y,

en su caso, solicitar los servicios
médicos de urgencia cuando dichas
persona§ se encuentren heridas o
gravemente enfermás, asl como dar
aviso a sus familiares o conoc¡dos de
lal c¡rcunstancia;

X. En los casos de comisión de
delitos, preservar las cosas en el
estado que guarden hasta el arribo
de la autoridad competente,
debiendo custodiar los objetos
materiales en el estado y lugar en
que se eñcuentren y acordonar el
área para evitar la presencia de
personas o autoridade§ ajenas a la
investigac¡ón;

Xl. Usar y conservar con el debido
cuidado, el eqú¡po y vehfculo puesto
a su cargo, para el desempeño de
sus labores;

hora señalada;

XXll. Cumplir con todas las
obligaciones emanadas de esle
Reglamenlo y demás leyes u
ordenam¡entos apl¡cables, así como
obedecer las órdenes de sus
superiores jerárquicos, siempre y
cuando la ejecución de éstas no
signifique la comisión de un delito o
cond ucta conlraria a lales
ordenamientos:

Xlll. Avisar a la Dirección médiante
escrito simple de sus cambios de
domicilio y, en caso de enfermedad.
presenlar el documeñlo qúe lo
justiflque expedido por la instiloción
de salud a la que se enouentre
afil¡ado;

XXIV Conocer la organizacióñ del H.
Ayuntamiento, Jefes de cada área
asl como a sus super¡ores;

XXV. Llevar un conkol de servicio.
mediante una l¡breta, en la que-
anotaran las novedades que se
observen y juzguen pertir¡entes para
rendirlos ¡nformes que les solicilen:

XXVI. Dar aviso al superior
inmediato, de los actos públicos en
doñde se denigre a la inslitución, al
Gob¡erno a las leyes o se alaque la
moralpublica;

XV. .lntervenir en las acciones
conducentes, analizar, estúdiar y
pfocesar información conducente a
la prevención de infracciones cívicas
y delitos, y

XVl. Las demás que les confieran
e ste Reg lamento y otras
disposiciones legales aplicables o
aqLrellas que lo encomiende el
Director o el inmediato superior de
quiendependán.

Capítulo Vll
De los princlp¡os y debores d€l
Cuerpo de la Policía Prevent¡va

Artículo 17.- El servicio ex¡ge que
'' l- Elementos basen su sctuación

qes, los principios de Legalidad,
l6allad, eficiencia, profesionalismo y
honradez; deberán cuidar elhonor y
el prestigio de la instituc¡ón y
observar en su desempeño una
conducta ejemplar
La disc¡plina es la norma a que
deben ajustar su conducta todos los
elemeolos operat¡vos de esta
corpo ra c ión comprende Ia
subordiñación a sus superiores y el
respetoa la justicia; laconsideración
y la urbanidad para con todos y el
mas absoluto respeto a losderechos
humanos y a las garantlas
individuales consagradas en la
Consiitucióñ Po¡ít¡ca de los Estados
Unidos Mexicaños y en la particular
deelEsledo

lV. Cuando por el lugar donde se
encuentro de servicio un elemento.
pase un estandarte, hará el saludo
de respeto a la bandera de de los
Estados Unidos Mexicanos.
presentando armas si se encuenha
armádo con arma larga o
pérmanec¡endo en e¡ primer taempo
de saludo; si se encuentra armado
con arma corta o desarmado. hasta
que pase esta.

Xll. Ut¡l¡zar técnicas de persuasión,
negoc¡ac¡ón, mediac¡ón o solución
no violenta de confliclos. antes de
emplear la fuerza y las armas;Art¡culo 23.- Son obligaciones de

los Eleméntos Operativos:

Art¡culo 18.- EL superior deberá
proceder en forma justa y enérgica al
cumplimiento de sus obl¡gac¡ones
con el fin de obtener la motivación y
l. obediencia de sus subordinados.

y'am5 oodrá servirse de la fuerza a su
dg.,nio para mantener la disciplina

. haciendo que se obedezcan sus
órdenes, en actos delservicio.

l. Acluar dentro del marco juridico,
respotando y haciendo que se
respete la Constitución Polftica de
los Estados Unidos Mexicanos, la
Const¡lución Política del Estado de
Jalisco, la Ley de Seguridad Publica
para el Estado de Jalisco y sus
N4unicipios, el presente Reglamento
y demás leyes y d¡sposiciones que
deellasemanen:

ll. Evitar cualqu¡er tipo de acciones u
om¡s¡ones que pongan en peligro su
seguradad y la de sus compañeros;

lll. Actuar con decisión y sin demora
en la protección de la v¡da, los
derechos y los bienes de las
personas;

lV. Prestar ayuda a cualquier
elemento operat¡vo de seguridad
pública que se encuenlre en
s¡tuac¡ón pel¡grosa o de riesgo;

V. No discr¡minar en e¡ cumplimienlo
de su deber a persona alguna en
razón de su raza, nac¡onal¡dad,
sexo, religióñ, condición social,
preferenc¡a sexual, apariencia
personal, ¡deologfa polftica o por
cualquior otro motivo que dañe o
menoscábe su integridad fisica o
moral:

Vl. Desempeñar con honradez,
responsabilidad, di¡igencia y
verac¡dad ¡os servic¡os que se les
encomieñden, debiendo abstenerse
de todo acto de corrupción o fallas a
la ética;

Xlll. Velar por la preseNac¡ón dé la
vida, inlegridad física y bienes de las
personás detenidas o que se
encuentren bajo su custodiá,
debiendo limitarse a su arresto y
conducción inmediata a la autoridad
competente;

XIV Observar un trato digno y
decoroso hac¡a los olementos
policíacosque se encuentreñ bajo su
mando, con estricto apego a los
derechos humanos y las normas
disciplinarias aplicables;

XV Actuar coordinadamente con
olras corporaciones policfacas,
federales, estatales o mun¡cipales
brindándoles el apoyo que
¡egalmente proceda;

XVl. Guardar con la reserva
necesaria las órdenes que reciban y
la informac¡ón que obtengan en el
desempeño de sus funciones, salvo
que la ley les imponga acluar de oka
forma. Lo anter¡or, sin perjuicio de
¡nlormar al Director o superior del
contenido de aquellas órdenes sobre
las cuales tengan presunción
fundada de ¡legalidad;

XVll. Actualizar permanentemente
su capac¡dad de respuesta a través
dé los cursos que les sean
¡mpartidos;

XVlll. Participar en las diferentes
actividadés de la corporación en
caso de emergencias, sinieslro o
desastre. aún fuera de su horario de
servicio;

XlX. Eslar siempre aseado en su
persona, en su equipo, en sus armas
y vehfculos y comportarse coñ el
más alto grado de corteslá y
educación:

XX. Ser disciplinados y respetuosos
con sus supedores y corteses con
sussubaltemos;

XXl, Asist¡r puntualmente al
desempeño del servicio y las
comjsiones que le encomiende su
superior jerárquico; entendiéndose
por asistir puntualmente, que el
elemento acuda exactamente a la

XXV|ll. Respetar las resoluciones de
suspens¡ón provisiona¡ o definitiva
en materia de amparo, dictadas por
la autoridad judicial, cuando el
motivo del serv¡cio o ejecución del
mandato contravenga o se oponga a
lo dispuesto pordichas resolucionesi

XXIX. Respetar la inmunidad de los
diplomáticos y el fuero de los
func¡onarios a quienes se les hubiere
conferido por Ley;

XXX. Entregar a la Direccjón los
objetos de valor que se encuelltreIl
abandonados y dar aviso de los
muebles pueslos en la via publica.
cuandq no hubiere interesado legal
en recogerlos, en casos de
lanzamiento decretado por la
auloridadjudicial;

XXXI. Daraviso a sus superiores o al
D¡rección sobre las inasistencias
injustifi cadas, abañdono o renuncias
delpersonala su cargo;

XXXll. Not¡licar por escrilo a su
superior ierárquico, a la brevedad,
sobre la pérdida, extravio o robo del
equipo de lrabajo que se le haya
asignado para el desempeño de su
servicio, asf como presentar su
denuncia o querella correspondienle
ante la autoridad compelenie;

»«lll, Dar aviso a sus superiores
sobre los accidentes sufridos por elo
por el personal a su mando, durante
eldesempeñode su servicio;

XXV|l. Presentarse debidamente
uniformados a todos los actos del
servicio;

XXXIV Mantenerse en condiciones
físicas adecuadas para deseorpéñar
con efic¡encia su serviciol

XXXV. Los demás deber(¡s que se
establezcan en este reglanlento y en
otros ordenamientos legales.

E

Articulo 19.- El Superior será
responsable del orden en las

. unkJades y elementos que tuv¡ere a. su nrando, así como del
cunrplimiento de las obl¡gaciones del
servicio, sin que pueda disculparsa
en ni gún caso por la om¡sión y

. descuidode SUs inferiores.

Artículo 20.- Todo superior insp¡rara
en sus súbordinados la satisfacción
de .cumplir con las leyes,
reqlanlentos y órdeñes emanadas

. de la superior¡dad y no propic¡ara
situac¡ones que ¡mpidan 6l
cumplimiento del deber

Art¡culo 21.- Todo Elemento
Operativo deberá demostrar aptitud,
amor a la carrera. celo en el
curnplimiento del deber y respeto' para su persona, compañeros y la' sociedad.

Art¡c u lo 22.- Los Elemenlos
Operativos estarán obligados a' saludarasussuper¡oresjerárquicos.

. El saludo será de la sigu¡ente forma:

' l. Si se va armado con arma corta o
desarmado, llevando la mano
derecha a ¡a altura de la v¡sera del

. toc€do ogorra, ob¡en a la altura de la. tetilla izquierda si no se cuenta con

Vll, Evitar cualqu¡er forma de acoso
sexual o actitud que int¡mide a las
personas;

Vlll. Observar un tratorespetuoso en
sus relac¡ones con las personas, a
quienes además debe auxiliar y
prot6ger en todo momento,
debiendo abstenerse de todo acto de
abuso de autoridad o de l¡m¡tar las
acc¡ones o manifestac¡ones que en
eje rc ic¡o de sus derechos
const¡tucionales real¡cen los
ciudadanos, salvo que con ellas se
¡ncu.ra en alguna falta admin¡strat¡va
o del¡toflagrante;



Artículo 24.- Oueda estrictamenle
prohibido a los e¡ementos operat¡vos

l.Asislir uniformados a espectáculos
públicos sin mol¡vo de serv¡cio
oficial;

X. Falsificar o alterar documentación
ofrcial;

XV. Cubrir permanenlemente las
insignias, divisas y gafeles, con
prendas de¡ equipo reglamentario o
temporal;

XVll. Ausentarse s¡n la autorización
de sus su periores, delárea o zona de
serv¡cio as¡gnada;

XVl. Usar credenciales metálicas,
conchas de identificación o cualquier
otro medio similar;

XXXl.. En general, violar o
coñtravenir las leyes, reglamentos y
demás d¡sposic¡ones delorden civil o
administrat¡vo;

CapÍtulo Vlll
Dél Sistgma d6 lnformac¡ón de
Seguridad Públ¡ca Mun¡cipal

Artlculo 25.- El sumin¡stro,
¡ntercambio y sistematización de la
¡nformación sobre segLrridad
públic¿, se llevará a cabo mediante
los instrumentos tecnológicos
modernos que permitan el acceso
fác¡l y ráp¡do de los usuarios, de
acuerdo con los lineamientos del
Sistema Nacional de Seguridad
Públ¡cá.

La Di¡ección debe llevar un conkoly
reg¡stro dé los asuntos relativos a la
seguridad pública municipal, a partir
de la ¡nformación y datos que le
proporcionen las mismas
autoridades municipales o estatales
yfederales. Esta información servirá
como base para la planeac¡ón de la
función policial del Municipio.

Artículo 26.- El sistema de
información deberá contoner. entre
otros, los saguienles aspectos:

l. La éstadística de las faltas a los
reglamenlos municipales y la
incidencia de delitos en el territorio y
local¡dades de la municipalidad;

ll. El inventario de armamento,
munic¡ones, equipo e instalaciones
de la corporac¡ón policial, con sus
regiskos correspondientes ante las
autoridades militares de la zona:

lll. El conkol diario, semanal y
meñsual de los casos atendidos por
la corporacióñ pol¡c¡al;

lV Una agenda especial para el
seguim¡ento de las actividades
coordinadas de la policfa municipal
con otras autoridades afines del
Estado y la Federación;

V. La estadíst¡ca de las personas
detenidas, en la que se precisará la
causa o mot¡vo de su detenciÓn;

Vl. El expediente actualizado de los
e lemen tos o perativos, que
conlengan entro okos datos, las
r6ferencias personales, notas de
conducta, promoc¡ones, sanciones y
en general, aquella información que
¡denliñque plenamente la actuación
de estos servidores pú bl¡cos;

Vll. Las bitácoras de radio
comun¡cac¡ón, las roñdas, recoff idos
do v¡gilancia y control, ejecutados
por los elementos operativos, y

Vlll, Las bitácoras de mantenim¡enlo
dol equipo y vehlculos de la
corporac¡ón polic¡al.

Esla ¡nformación puede organ¡zarse
en un archivo electrón¡co o
documental, cuya custod ¡a,
administración y actualización
quedará a cargo del D¡rector, bajo la
vigilancia del área jurídica

Además, el Diroctor sum¡nistrará,
¡ntercambiará y s¡stemat¡zará la
información sobre seguridad
pública, modiante los instrumentos
tecnológ¡cos modernos que
permitan elfác¡ly rápidoacceso a los
uslrarios del Sistema Nac¡onal de

Seguridad Públ¡ca.

Artículo 27.- La információn a qu
se rofiere este capilulo ser
manejada bajo los pri¡ci[)iorj d
confidencialidad y reserva y no sr
proporcionará al público aquellr
iñformación que ponga en riesoo li
seguridad pública o atenlé coñtra €
honorde las personas.

lll. Los mér¡tos de los
e le me ñtos operativos serán
evaluados por el área júrídica del H.
Ayuntamiento quien será la
encargada de verificar que se
cumplan los requ isitos de
permanencia;

lV La permanencia y separaóión del
serv¡cio, dependerá del
cumplim¡eñto de los requisilos
legales.

¡1. Solicitar o aceptar
com pe n sacion é s, pagos o
Oral¡ficac¡ones distintas a las
previslas legalmente, a cambio del
ejerciciode susfunciones;

lll.Asislka sus labores en estadode
el)r¡edad o bajo el ¡nflujo de
s Lr s t a n c ia s n a rcó t ic a s,
psicotrópicas, enervantes y en
general toda droga de abuso o por
consümirlas durante el servicio o en
el lugar asignado para el desempeño
de su trabajo,

lV. Abandonar el serv¡c¡o o la
comisión que desempeña antes de
que llegue su relevo y obtenga la
autorización correspondiente;

V. Disponer indebidamente de
dinero u obietos proven¡ontes de
fallas, ¡nfracc¡ones o delitos, ya sea
de los que se les recoian a las
personas delenidas o aprehendidas,
o se los hayan dejado depositados
porcúalquier motivo;

Vl. Cometer cualquier acto de
indisciplina o abuso de autoridad en
elservicio o fuera do el. o valiéndose
de su ¡nvesl¡dura, cometa cualquier
actoque no sea de su competencia:

Vll. Facililar el vestuario, equipo,
placa, gafete o clralquier ¡mplemenlo
del uniforme, prop¡o o ajeno, para
que los ulilice olro elemento o
persona aiena a la corporación;

Vlll. Expedir o €jecutar órdenes cuya
realización conslituya un delilo. El
c¡ue la exp¡da y el que la ejecule,
serán responsables conforme a la
Ley Penal y además se harán
acreedores a la§ sanc¡ones
correspoñdientes establec¡das en la
Ley para los Serv¡dores Públicos del
Eslado de Jal¡sco Y sus Mun¡cipios,
Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de
Jaliscoy esle Reglamento;

lX. Porlar el arma de cargo fuera de
las horas de serv¡c¡o, salvo que
cuente con el oficio de com¡sión
expedido por su Direclor o
Presidente [¡unicipal;

XlX. Alterar, dañar o modiflcar e¡

armameñto, el équipo de trabajo o
los vehicrrlos que le hayan s¡do
proporc¡onados para el desempeño
desusfunciones;

XX. Prestar el equipo de trabajo a su
cargo, a personas ajenas a la
¡nstitucióñ. salvo autor¡zac¡ón
expresa de su superiorinmediato;

XXl. Realizar actos d€ corrupc¡ón o
faltas a la ética y hacer uso de sus
atribuciones para lucrar y obtener
beneficio alguño por med¡o del
lráf¡co de ¡nfluenc¡as:

)(Xll. Realizar, o tolerar que se
realicen actos de tortura, tralos
cru€les, inhumanos o degradantes a
aquellas personas que se
encuontren bajo su custod¡a, aún
cuando se trate de cumpl¡r con la
orden do un superior o se
arg u men ten circunstancias
especiale§, tales como amenazas a
la segur¡dad pública, urgenc¡a de las
invest¡gaciones o cualquier otra
acción en que se protejan bienes
juríd¡camente tute¡ados. En el caso
de lener conoc¡miento de tales
actos, deberán denunc¡arlos
inmed¡atamente ante la autoridad
competente;

XlV. Formar parte de cualquier otro
cuerpo de Seguridad Publicai

XXV Utilizar inlermediarios para
lratar asunlos del servicio con sus
superiofes;

XVlll. utilizar en el servic¡o
armamentoque no sea decargo;

XXVI.- No solic¡tar por los conduclos
jerárqu¡cos, en forma respetuosa,
todo lo relacionado con el servic¡o:

Capítulo I
De la profesional¡zác¡óh

Artículo 28.- La caíera policial es
de carácterobl¡gatorio y permanenle
para lodos los inlegranles delcuerpo
de la pol¡cla prevent¡va, como
elomento bás¡co para su formación,
a f¡n de cumpl¡r con los principios de
actuación y desenpeño.
Compreñderá los requis¡tbs y
proced¡m¡entos de selec.'
ingreso, formac¡ón, capacilac, .,
adiestram¡ento, desaraollo,
actualización, permanencia,
promoción y separac¡ón del serviCio,
asfcomosu evaluación.

La carrera policial estará cooftl¡nada
con lás institucioñ6s académicas dé¡
Estado o la Federación.para
homologar los req u is itos y
procedimienlos.

La admin¡stración de la carrera
policial podrá estar a carqo de las
¡nst¡tuciones académ¡cas del Eslado
o la Federación en maleria de
segur¡dad públ¡ca, o a lravés rlel
organismo corrospondiente, excepto
el control disciplinario y la
separación del servicio.

Xl. Dar¡nformes falsos al super¡ori

Xll. Conducir vehfculos of¡ciates s¡n
portarla licencia de manejo v¡genle;

Xlll. Asistir uniformados o semi-
qniformados a lugares Públ¡cos
donde se expendan bebidas
embriaganles, sin mot¡vo de serv¡cio
oautorizac¡óni

XlV. Utilizar otros un¡formes,
combinarlos con ropa inadecuada Y

util¡zar ins¡gn¡as, div¡sas o gafetes
qúe no estén aulorizadas Por este
Reglameñto, así como los colores
nacionales sobre este, salvo eñ el
primer caso que ol Pres¡dente
Municipal o Director por dispos¡ción
especial justificada concedá la
aulorización correspondiente:

)UVll.- En el caso de elementos
operativos masculinos, usar el
cabel¡o largo, barba o patilla s¡n
recortar, ño obstante de la
amonestaciÓn que el suPerior
jerárquico le haya realizado sobre
estasituac¡ónl

)(xvlll.- Ut¡l¡zar sin autorizac¡ón la
jerarqufa o cargo de un superior para
trasmitiro comuñ¡caruna ordon;
XXIX.- No realizar el saludo oficial,
según se porte o ño eluniforme, a la
bandera nacional, a sus superiores
jerárquicos y a los miombros del
ejército y fuerzas armadas, según el
grado;

)(XX.- Hacer imputacaones falsas en
conka de superiores y compañeros,
as¡ como expresarsg mal de Ios
mismos;
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Xlll. Poner en peligro a sus
com pañeros por causa de
imprudencia, descuido, negligenc¡a
o abandono del servicio:

TIfULO SEGUNDO
DEL SERVICIO CIVIL DE

CARRERA POLICIAI,

Artículo 29.. El seryicio civil de
caíera polic¡al se regirá de la
siguiente manera:

l. Antes del inoreso o
contratación de cualqu¡eraspirante a
ocupar el cargo de elemén(o
operativo, se deberán consultar sus
antecedontes en el Registro Estali'¡l
o Nacional de Personal (le.Segur¡dad 

Pública;

ll. Al Cuerpo de la Poli¿ia
Prevent¡va sólo ingresarán y
pormanocerán quiones cumPlan los
requisitos, cursen y apnreben los
prog rama s de capac¡tac¡ó¡,
fo¡mac¡ón y actua¡ización po¡¡cial;

Capítulo ll
Del procedlrñ¡ento de selacc¡ón e

¡ngreso

Artfculo 30.. Los aspiranles a.

formar parte delCuerpo de laPol¡cía
Preventiva. deberán somelerse a (rn
procéso ds selección Previa Y
cúmplircon los siguientes reqoisilos: 

_

i:.;
¡



lV. No. tener antecedeñtes penales,
ni estar sujeto a proceso por delito
doloso;

V Tener una edad min¡ma de 2'1

años y no mayor de 45 cuando se
kate de su primer ingreso a una
institución policial;

Vl. Contar coñ el p6rfilfís¡co, médico
y de personalidad que se establezca
en el manual de selección;

\rta.,bslenerse de hacer uso ¡l¡cilo

,de susta n cia s psicotróp¡cas,
estupelacientes u otras que
produzcan efectos similares, ni
padécer alcoholismo y someterse a
las evaluaciones periód¡cas para
conrprobar el no uso de este t¡po de
sustancias:

Vlll. En su caso, habor cumplido con
el serVicio militar nacional;

lX. No estar suspend¡do o
inl)abilitado de la función pública, y

lll. Acreditar que se han concluido,
por lo menos, los estudios
'cofrespoñdientes a la enseñanza
secundariai

X. No presentar tatuajes ni
perforaciones conocidas como
piercing.

Árt¡culo 31.- La documentación
necesaria para acreditar los
requisilos conducentes del articulo
ánteriorserá:

Actual¡zación, promoclón y
evaluaclón

Artfculo 39.- Los elementos
operativos tienen ¡a oblioación de
asislir a los cursos de capacitación,
actualización y adieslramiento
po licia I para ad q u ¡rir los
coñocimientos teóricos y prácticos.

Artículo 40.- La promoción és el
acto medianle elcual se otorga a los
elemenlos operativos, el grado
¡nmedialo superior al que oslenlen,
dentro del orden jerárquico previsto
en este reglamento.

Artículo 41.. Las promociones sólo
podrán conferirse cuando exista una
vac¿nle para la categorÍa jerárquica
super¡or ¡nmediata correspondiente
a su escálafón, pero mediante
evaluación curr¡cular y concurso de
promoción dependiendo de la
jerarqula a la que aspiren yconforme
al Sistema de Carrera Policial.

Artfculo 42.- Al elemento operalivo
que sea promovido, le será
enkegado su nuevo nombramiento
en la categoría jerárquica del grado
correspondiente-

Artfculo 43.- Son cargos de grado,
objeto de promoción Ios grados de
Comandante:

Capltulo lv
D6 la capacitac¡ón,

adisslram¡ento, desarrollo,

Articulo44.- Porloque respecta a la
evaluac¡ón curr¡cular o concurso de
promoción, se deberán valorar, enke
otros, los s¡guientes aspeclos:

ll. El carácter del nombramiento que
puede ser defnilivo o provisional;

l. Ser cfudadano mexicano por
nacin¡iento que no tenoa otra
nacionalidad, en pleno ejercic¡o de
sus derechos polflicos y civiles;

ll. Ser de notor¡a buena conducta y
recohocida solvencia moral;

Xl. Curp

Artfculo 32.- A los aspirantes quo
cumplan con los anter¡ores
requ¡s¡tos, se les abrirá un
expediente administrat¡vo ¡ntegrado
con los docum€ntos que demueshen
su cumplimiento. El expediente será
remit¡doa la autoridad encargada del
Servicio C¡v¡l de Carrera Policial,
para que asislan a un curso de
formación básica con una duración
no menor de treinta días y se
apl¡quen ¡os exámenes
conducentes; en donde gozarán de
una beca, asf como de apoyos y
benef¡cios necesarios pa ra
desarrollar en forma digna yef¡ci6nte
su preparac¡ón.

Artículo33.- El D¡rector expedirá los
nombram¡entos o constancias de
grado correspondiente.

Artículo 34.. En ningún caso podrán
ingresar al Cuerpo de la Policla
Preventiva, s¡ no existe plaza
vacante qué se encuentre soportada
en el presupuesto de egresos y se
cumplan los requisilos de ¡ngreso.

Articulo 35,- A¡ e¡emento operativo
de nuevo ingreso se le expedká su
nombramiento con carácter de
provis¡onal, el cual pasará a ser
definitivo transcurrido un año.
cuándo su evaluación general haya
sido sat¡sfacloria, en caso contrar¡o.
causará baja del Cuerpo de la Pol¡cla
Prevent¡va.

Artículo 36.. Los aspirantes que
sean expulsados o que no aprueben
los exámengs no podrán so¡icitar de
nueva cuenta su ¡ngreso al cuerpo
de la Policía Prevent¡va, s¡no hasta
q u e transcu rran dos años.

Capltulo lU
De los requlsltos de permanencia

Artlculo3T.- Para permanecereñ el
Cuerpo de la Pol¡cía Preventiva se
aequieae:

l. Asistir y aprobar los cursos de
ca pa cita ción, form a ción y
actualizac¡ón pol¡c¡al para adqu¡rir
los conoc¡m¡entos teór¡cos y
prácticos;

ll, Abstenerse de hacer uso ilfcito de
sustancias psicotrópicas,
estupefa cientes u otras que
produzcan efectos similares, ni
padecer alcoholismo y someterse a
ios exámenes periódicos para
comprobar el no uso de este tipo de
sustancias, y

lll. No habor sido sancionado por
¡nfracciones graves a la Ley o este
Reglamento, ni estar sujeto a
proceso penal por del¡to doloso que
amerite pena corporal;

Articulo 36.. Los elementos
operativos que dejeñ de cumplir con
cualqu¡era de los requis¡tos de
ingresoo permanencia señalados en
la Ley y este Reglamento, serán
removidos de su cargo y dejarán de
prestarsus servicios en el Cuerpo de
la Policla Preventiva.

información de segu.idad pública

Capitulo V

De los nombramientos

Artlculo 45.- El nombramiento para
perteñecer al Cuerpo dé la Policía
Prevenliva, se expedirá cuando se
cumplan los requisitos de inqreso
previslos en este reglamento. y
deberá contener los siguientes
datos:

l. Nombre, nacionalidad, sexo,
estadocivilydomicilio;

lll. El sueldo y demás preslaciones
que habrá de percibir;

lV Protesta de Ley;

V Lugarenqueseexpid;;

Vl. Fecha en que deba de surlir sus
efectosi

Vll. Nombre y flrma de quien lo
exp¡de;

Vlll. Horario, el cual eslará sujeto a
las neces¡dades del servicio y
cuando la seguridad pública así lo
réquiera, y

lX. Firma del interesado

V. Certificado de estudios
' co esÉondiente a la enseñanza
'seoundariai

. 
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de nacimiento;

i. --?i .u óaso, cartilla (liberada) del
Servicio N4ilitar Nacional;

lll. Conslanciá dé no anlecedenles
penales emitida por el lnst¡tuto
Jalisciense de Ciencias Forenses,
Lorr fecha no mayor a un mes de su
expedición;

lV. Credencial de eleclor;

Vll. Fotografías tamaño llliac¡ón y
tarnar'io infant¡l de frente y con las
cáraclerísticas siguientes: a)
hombres, sin lentes, barba, bigote ni
palillas; con orejas descubiertas, y b)
¡huieres, sin lentes, s¡n maquillaje y
cdn orcjas descubiortas;

Vlll. Comprobante de dom¡cilio
vigente (luz, predialo leléfono);

lX. Carta de exposición de motivos
para el ingreso al Cuerpo de la
Po lcia Preventiva,

l. La conseNación de los requisitos
de ingresos y permanencias;

ll. La escolar¡dad y formación
adquirida dúrante su estancia en el
Cuerpode la Policía Preventiva;

lll. La eflcienc¡a en eldesempeño de
su s funciones asignadas;
lV. El comportam¡ento ético y
profesional;
V La antigúedad y la jerarquia
dentro del Cuerpo de la Policíá
Preventiva:
Vl. El conocim¡ento que se lenga de
los ordenam¡entos jurfdicos que
regulan la función de la Policía
Preventiva y los derechos humanos;
Vll. Los resultados de la evaluación
psicológica que se les practiquen, y
Vlll. Dominar las reglas de privación
legltima de la l¡bertad y uso de la
fueza.
En la evaluación se tomárá en
cuenta las coñstanc¡as agregadas al
exped¡ente de cada elemento
operativo, sobre la conducla que
observo duranté su estancia en las
instituciones académicas o en el
desempeñode sus funciones, de las
faltas o ¡nfracciones, sanciones y
dist¡ncioñes a que se haga acreedor.
De lo cual se dará aviso a los
reg¡stros estatales y federales de

Cápitulo Vl
De los derechos de los
elementos operat¡vos

lV. Cumpl¡r con los deberes que
establece la Ley y este
Reglamento, y

Artfculo 49.. Son derechos de los
elemeñtos operativos, aquellos que
por la naturaleza de su grado o cargo
les son conferidos en forma e¡plicita
por los ordenamientos legales
apl¡cables y este Reglamento, como
son lossiguientes;

L Perc¡bir un sueldo d¡gno acorde
con las caractetisticas del servicio, el
cual tienda a satislacer las
necesidades de irn jefe de fam¡lia en
el orden material, soc¡al, cultural y
recreativo;

ll. Perc¡bir un aguinaldo de cincuenta
días como mínimo sobre sueldo
promed¡o, que se cubrirá
proporcionalmenté tomando én
cuenla las faltas de ásistencia
injust¡flcadas, licencias sin goce de
sueldo y días no laborados por
sanciones im p ue sta s. Los
elémenlos operativos que no hayan
cumplido un año de prestación del

V Que del expediente administralivo
del elemeñto operativo no se
desprendan sanaiones por fallas o
¡nfracciones graves o leves, que por
su reincidenc¡a. sean suflcientes
para negarsu permanencia.X. Dos cartasde recomendación.Y

E

Vl. Conslanc¡a de la baja en caso de
haber pertenec¡do a alguna

; corpoiación de seguridad pública,
fLJerzas armadas o empresa de

. seguridad privada;

Artfculo 46.- El nombramiento
deflnitivo es elque se expide a quien
preslará de manera permanente sus
servicios en el Cuerpo de Ia Policía
Prevenliva, cumpliendo para tal
efecto con las d¡sposiciones
relalivas del sistema integral del
servicio civilde carrera policial

Artículo 47.- El nombramiento
provisional es el que se expide con
base en el artículo 35 de e6te
Reglamento.

Articulo 48.- La aceptación del
nombramiento obliga af elemento
operat¡voa sujelarse a lo establecido
por esté Reqlamento y demás
disposiciones legales que resullerl
aplicables.



servicio, lendrán derecho a que se
les pagu€ esla prestac¡ón en
proDorc¡ón al t¡empo que
efeclivamente hayan prestado
servicios:

lll. Gozar de ún trato d¡gno y
decoroso por parte do sus
superiores ierárquico§;

Los cómputos deberán hacerso por
servicio continuo, o cuando, de
€xislir una ¡nterrupcióñ en la
preslac¡ón de d¡chos servicios, ésla
no sea mayorde seis meses.

Capltulo Vll
Del sueldo

Artlculo 51.- Para los efectos del
régim€n jurídico administrativo de
los €l€mentos operativos, se
entiende como s u eldo, la
remuneración económ¡ca quo dobo
pagarse por los sefvic¡os prestados
de acuerdo al grado y cargo
asignado.

El sueldo será d6 conform¡dad a
cáda una d6 las categorías que se
establ6zcan en la plañtilla d€
personal.

El plazo para 6l pago no podrá ser
mayor de quinc€ dias. En caso de
qu€ el dla de pago no sea laborable
se cu brirá el d la háb¡l previo.

Artfculo 52.. El sueldo no es
su§ceptible de embargo judic¡al o
administrativo, exceptuando lo
establecido en el artículo siguiente
d€ este Reglamento, quedando
prohibida la impos¡ción de multas a
los elomentos operat¡vos por parte
de sus superiorés cualqu¡era que
sea su causa o concepto

l. Parm¡sos de ausencia de sorvicio,
provia pet¡ción justificada anto su
superiorjerárqu¡co; y

Capítulo Vlll
Do las coñdécorac¡ones y

16conoc¡m¡entos pol¡c¡ales

Artlculo 56.-El H.ayuntamienlo
manifestará públicamenle el
r9conoc¡m¡ento al ele m ento
operativo cuañdo sea ejemplar en su
comporlamionto y servicio en
benef¡c¡ode la seguridad púb¡ica y la
comunidad.

A,tlculo 57,- Las fprmas de
reconocimiento, tal y como se señala
en elartfculo anterior, son otorgadas
a nombre del Ayuntamiento F, ?l

Artlculo 58.- Las formas de
cond€coraciones y reconoc¡mienlo
son las sigu¡entes:

l\¡edallas;

ll, D¡plomas;

lll. Recomponsas;

lV. Estlmulos quo podrán consistir€n
dias de descanso o prestaciones
económicas.

Vlll. Gozar de diez dfas de
vacaciones por cada seis meses de
seru¡cio, según el calendario que
palá ese efecto so establezca de
acuerdo con las necesidades del
servic¡oi

Artículo 53.- Sólo podrán hacerse
retencion es, descuento§ o
deducc¡ones al sueldo en los
s¡gu ienles casos:

V. Rec¡bir ol equ¡po, así .,omo el
uniforme r6glameñtario con sus
accesorios s¡n costo alguno;

Vl. Ser sujeto de condecoraciones,
esl imulos y reconocimienlos
polic¡ales, cuando su conducta y
desempeño asf lo amer¡ten;

Vll. Desarrollar las actividad€s
c¡vicas, cullurales y deport¡vas que
soan compal¡bles con sus apt¡tudes,
edad y condición desalud;

lV Contar con la capacitación y el
adi6stfamiento para ser un pol¡clad€
catrerai

a) Los que lengañ más de se¡s
meses pero menos de c¡nco años d6
seNic¡o: hasta sesenta dias con
goc€ do suoldo lntegro; hasta treinta
dlas más, con med¡o sueldo y hasta
seseñla dfas más, sin sueldo.
b) Aquellos que tengan de cinco a
diez años de serv¡c¡o: hasta novsnla
dlas ceo.goc€ de sueldo lntegro;
hasla cuarenla yc¡ncodfas más, con
medio su6¡do y hasta c¡ento v6¡nle
dlasmág', s¡n sue¡do.
c) Ouioiies lengan más de d¡ez años
de serv¡c¡ói hasta c¡ento ve¡nle dlas
coñ goc6 de sueldo lnl€gro; hasta
noventa¡llas más, con medio sueldo
y hasla liánto ochenta días más, sin
sueldo.l.-.

Xlll. Ser asesorados y defendidos
juríd¡cámente en forma gratuila por
un abogado as¡gnado por , o por un
tercero con el que ésta contrate, en
los casos que por motivos del
servic¡oy cumpliendo con su función
públ¡ca sean sujolos a
procedimientos que tenga por objeto
fincarles alguna responsab¡lidad, o
bien, sea necesaria esa asesoda en
otroscasos;

XIV Recibir oportunaménte atenc¡ón
méd¡ca sin coslo alguno, cuando
sean lesioñados en el cumplimiento
do su func¡ón púb¡ica. En caso de
extrema urgoncia o gravedad, serán
atend¡dos en la institución médica
públ¡ca o pr¡vada más cercana al
lugar donde se produ¡eron los
hechos;

XV En los casos de riesgos del
servicio. además do la ateñción
médica y hosp¡talaria, a la
¡ndemnización que coÍésponda, la
cualse sujetará a lo dispuesto por la
Ley Federal d6l Trabajo, en su Título
Noveno y Décimo, de acuerdo a los
diclámenes médicos rospect¡vos
queem¡tañ las ¡nst¡tuciones de salud
autorizadas por el Ayuntamiento;

XVl. A ser pensionados por
jubilación, edad aeanzada e
invalidez, en las formas reguladas
por la Ley de Pensiones del Estado,
previo coñven¡o qu€ celebre el
Municipio con la Dirección de
Pensiones; y a recibir atenc¡ón
médica prev¡o convenio quo celebre
el Municipio con el lnstituto
Mexicano del Seguro Social;

XVll. D¡sfrutar de un seguro de vida
coloctivo el cual s6 sujetará al
conbato quo se oncuentre v¡gente al
momento del fallec¡m¡ento por cáusa
de acc¡donte o enferm€dad
profes¡onal;

Xvlll. A formular por escrito al
Dúector, cualqu¡er iñconformidad
der¡vada del servicio, asl como de la
relación con sus compañaros o
superiores jerárquicos, y

XlX. A que se resp€té el horario de
trabajo establec¡do en su
nombramiento, y en su defecto, al
pago de horas extras. La
prolongación del horario d€ t.abajo
dependerá de las necBsidades de
serv¡cio, justiflcadas de manera
plena por la Direcc¡ón;

XX. Renuñciar a su empleo cuando
así convenga a sus intereses;

XXl. Recibir apoyo del H.
Ayuntam¡ento para realizar Los
trámites ante ohas institucionos
obligadas legalmeñte a otorgar
prestaciones económ¡cas o
as¡stenciales:

XXll. Los demás qu6les raconozcan
otras dispos¡c¡ones legalss.

Artíc u lo 50.- Los d€rechos
consagrados en €ste Reglamento a
lavor de los €lemenlos operativos
son inenunciables:

ll. A las aud¡encias coñ el superior
para sugorencias, aciarac¡ones y
poticiones de diversa índolo, con
rolac¡ón al ejercicio del servicio.

lX. Part¡cipar en los concursos de
pfonroción y sometefse a evaluacióñ
ctlaricular para ascender al grado
inmedialo super¡or cuando la
siluación loamerite;

x. Sol¡citar l¡cenc¡as s¡n goce de
§.reldo, prov¡o estud¡o de¡caso en lo
parlicular y de acuerdo a las
necosidades del servicio. Es
requisilo sol¡c¡tarlas por escrito y con
quince dfas de ant¡cipac¡ón;

Xl. Las mújeres durante el
embarazo, no realizarán las
funciones que exian riesgos o
esfuerzo cons¡derable o signifiquon
un pe¡igro para su salud sn relac¡ón
con la goslación, por lo que gozarán
de un péríodo de ¡ncapac¡dad que
determine una ¡nst¡tuc¡ón módica
aulorizada para ello. Durante oste
per¡odo percibirán el sueldo ¡ntegro
que les corresponda. Durante los
primoros cinco meses a partir de la
fecha de reanudación de labor6s,las
madres tendrán derecho a un
des()anso axkaordinar¡o de treinta
minr¡los por cada lres horas de
lrabaio.

Xll. Los €lomentos oporativos que
sulrao enfermedades no
prolesionales, podrán gozar de
licenc¡as para faltar al servicio previa
comprobación m6d¡ca, 6n los
'térm¡ños s¡guientes:

l, Por obligaciones contraídas con el
Municipio por concepto de ant¡cipos,
pagos hechos en exceso, errores,
menoscabo al patrimon¡o mun¡c¡pal
por descuido o nogl¡gencia, o
pérdidas deb¡dameñte
comprobadasi

ll. Por aportac¡ones para fondos
deslinados a la constilución de
cooperativas y caias de ahorro,
siempre que el elemento operalivo
hubiese manifestado prev¡amente
€n forma expresa su conformidad;

lll, Aquellos ordenados por la
Dirección de Pensiones del Estado;

lV Los que a aulorice el elemento
operalivo, por concepto de daños
causados a bienes propiedad del H.
Ayuntamiento;

V. Aquéllos ord€nados por la
autoridad jud¡cial competente para
cubriralimentos que luesen exigidos
a los elementos operalivos;

Vl. Por descuontos a favor de
instiluciones de seguridad social o
retenciones para el pago de
impuestosi

Vll, El monto lotal de los
descuenlos sorá el que se
convenga, sin qus pueda ser mayor
del troiñta por c¡ento del €xcodent€
del salario mlñimo que corresponda
a la zona económicá, excepto en
los casos a que ss refieren las
fracciones lll, lV y V de este
prec€pto.

Artlculo 54.- Elpago de sueldo será
preferente a cualqu¡er otra elogación
por parte del Mún¡c¡pio-

Artlculo 55.. Todo elomeñto
operat¡vo tisn€ d€recho a
cons¡derac¡ón d6l Superior
Jerárquico, a las sigu¡entes
prenogat¡vas:

Artfculo 59.- Los reconociriienlos a
que se refiere el articulo anlerior,
podán otorgarse por los siou¡enles
valore§:

l. Al Heroísmo: se otorgará por el
gran valor demostrado, ya.sea a uno
o varios elementos por acción
coordinada al €xponor stl v¡d.'o
integr¡dad fisica al rescal ' . r

PerSOnaS en Pel¡gros qraves u Jn
siniostros. Se requiere solic¡tud
escrita por parle de quien (lesee
promoveria;

ll. Al Honor: se otorgará a aquel
elemenlo que durante sú servrc¡o se
háva caractsrizado oor su co sl¿nle
y éiemplar comporiamient,), quB to
hace ser digno de confianza, ásí
como Por haber participado en
situac¡ones hostiles o adversas,
donde la magn¡tud de dichas
situaciones haya s¡do mayor que los
recursos d¡sponibles para hacerles
frente. Esta será sol¡c¡tada por el
sup€riorjerárqu¡co;

lll. Ala Perseveranc¡a: se olor0ará al
personal de cualquier nivel
jorárquico que cumpla quince años
de servicio aclivo, con o sin
¡nterrupción. Corresponde a la
D¡rección cert¡ficar los años de
s0rvic¡o y acompañar .las
constancias respect¡vas;

lV A la Efrcienc¡a: se otorgará a ¡os
elem€ntos del Cuerpo de Pol¡cia
Pr€vent¡va con dos años o más de
seNicio que, en el desarollo de su
función, se advierta c¡aramenle en el
área asignada en el desempeño (16

su servicio, una notable d¡sminución
do hechos del¡ctivos. Corresponde'al
sup€rior jerárqu¡co dirigir la soliclllld
resp€ctiva;

E
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:n todos los supuestos anteriores, la
rclicitud contendrá los relatos.
estinronios o constancias
espectivas y deberá estardir¡gida al
)l área jurídica de el H.
\yurrtarniento, el cual en brove
érmiro deberá formular e¡ proyecto
ledictamen y remit¡rlo a Cábildo.

. Cap¡tulo lX
De los un¡formes, ins¡gn¡as y
. equ¡po

Artículo 60.- Los elementos
lperalivos iienen la obligación de
corlar debidamente los un¡formes,
nsigrrias, divisas, ideñtificación
lficial y equipo reglamentario
lorespondiente en todos los actos y
iiluaciones de servicio, a menos
JUe, por- razones deb¡damente
uslificadas y pára los efectos de un
cperativo especial, sean autorizados
porel Director para no portarlos, bajo
su fiás estricta responsabilidad.

¡ Tás podrán porlar en los
i irmes, aquellas ins¡gn¡as
meúallas o condecorac¡ones
enlregadás en reconocimiento de su
desempeño, tanto por hechos
relevanles. como por asistencia a
cufsos de capacitación, y que sean
autorizadas porel DirectoL

Articulo 6'1.- Queda €sh¡clamente
prohibido .ut¡lizar otros uniformes,
conrbir)aÍlos con ropa inadecuada y
utilizar insignias o divisas que no
esté n autorizadas por este
Reülanento, así como los colores
nacionales sobre este, salvo en el
primer caso que el Direetor, por
disposicióri especial just¡ficada,
corlceda la autorizaciÓn
corregpondiente;

ArtÍculo 62.- Los elementos
operalivos tienen la obligación de
porlar el uniforme con toda dign¡dad
y nulcritud, asi como mantenerse

Jamente aseados. usar el
,-.ádo lustrado, evitar Portar
rualquier tipo de joyas eñ su
)ersona, tales como cadenas,
rnillos y diies, a excepción del reloj
le pulso. El personal masculino
lebe mantener la patilla y elcabello
:orto.

Cap¡tulo X
De Ia Dlsciplina Polic¡al

en su caso, no este facultado para
graduar¡o turnara el mismo al
Director. él cual pára graduar
arrestos tomara en cuenta al
hacerlo, que sea proporcional a la
falta cometida, a Ia jerarqula,
antecedentes dei ¡nfractor y las
circunstanc¡as que lo motivaron.

Arllculo 73.- Las anotaciones sobre
la falta incurrida, la duración de el
arresto o la P€rmanencia, en su
caso, asl como el lugar en el que
deba cumpl¡rse, deberán anotarse
en la boleta de arresto y estas
figuraran eñ el expediente de el
infractor. El que reciba orden de
arresto deberá comunicarla al
superiorde quien dependa.

Artlculo 74.- Se deberá de informar
al director. de la persona que impida
elcumplimisnto do un arresto o de el
que permita que se quebrante. así
como de elque no lo cumpla.

A¡tlculo 75.- La suspens¡ón
tomporal podrá ser de carácter
prevent¡vo o correctivo, sefá
apl¡cada por ol área jurldica
atendiendo las causas qL,e lo
moliven.

Artlculo 76,- La suspensión
temporal de carácter preventivo
procederá contra elelemento que se
encueñtrc §ujeto a inve§tigación
administrativa o averiguación prev¡a,
por actos u omisiones de los que
pueda derivarse probable
responsabilidad y cuando la
permanencia en el servicio a ju¡cio
de elárea Jurfdica, puedan afectar la
invest¡gación, la corporación o la
comunidad engeneral.
Esta suspensión terminara hasla
que elasunto delque se trate, quede
total y definit¡vamente resuelto en la
instancia final del procedimi€ñto
correspondiente.
En elcaso de que elelemento resulte
déclarado sin responsabilidad. se le
re in teg ra ra n los salarios y
prestaciones que hubiesé dejado de
percibir hasta el momento que se
inicio la misma.

Articulo 77.- La suspensión
temporal de carácter correctivo,
procederá contra el elemento que
haya ¡ncurrido en faltas cuya
nefuÍaleza no merezca el cese. La
suspensión a que se refiere este
articulo no podrá exceder de treinta
dias naturales.

Articulo 78.- Ningún elemenlo
operativo podrá ser cesado de su
funcióñ, sino es én lostérminosde la
Ley de Ségur¡dad Publica para el
Estado de Jalisco, la Ley de los
Servidores Públicos del Estado de
Jal¡scoysus Municip¡os, en la Leyde
Respo n sabilid ad es de los
Servidores Públicos do el Estado de
Jalisco o on este Reglamonto, en
cuyo caso el nombramiento o
desiqnación dejara de surtir efeclos
sin responsabilidad para el H.
Ayuntamiento.

Articulo 79,- lncurrirán en la misma
responsabilidad que los autores de
una falta o ¡nfracción, los que
induzcan a su comisión y los
superiores jerárquicos que la
toleren.

hechos L¡ omisiones que motiven su
aplicación: los artfculos de la Ley,
Reglamento u otros ordenamientos
legales que s¡rvan de fundamento,la
valoracióñ de las pruebas, en su
caso, el medio de defensa
prccedente; denominación de la
autoridad y f¡rma autógraf a.

\rticulo 63.- El equ¡po que Po49n
eberá eslar siempre limp¡o y en
uenas condiciones, debiendo
lpoItar de ¡nmediato cualquier falla

desconrpostura al departamento
ue cofrespoñda. De la m¡smaforma
eberán hacerlo con los vehículos
ue utilicen en su servicio. Además,
-.berán acálar las disposiciones
dales ecológicas y medio amb¡enle
)pre ruido, y se abstendrán de
rcer funcionar las sirenas de los
)hiculos b niveles superiores al
lmero de decibeles permitido, asf
)mo hacerlas funcionar de manera
irecesaria.

Artlculo 65.- El personal do la
po¡¡cla prevent¡va que infrinja el
presente Reglamento se hará
acreedor a una sanción, de acuerdo
a la gravedad de su falta. S¡ esta
constituye alguna de las
contempladas en la ley para los
servidores públicos para e¡ Estado
de Jal¡sco y sus Municipios, en La
Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de
Jalisco, se procederá conforme a
ellas sin perjuicio de que si
constituye un del¡to. se aplicara la
Ley respectiva.

Art¡culo 66, Son sanciones áquellas
quo se imponen a los elementos de
la Policía Preventiva por las
iñfracciones que no constituyen un
delito- Las sanciones serán las
S¡guientes;

l.Amonestaciónl

ll. Permanencia en las lnstalac¡ones;

lll. Suspens¡óntemporal;

Arllculo 67.- La amonestación es
acto mediante el cual el superior
advierte al subalterno, la com¡sión o
defecto en el cumplimiento de sus
debéres, exhortándo¡o corregirse a
fin de no incurfk nuevamenteen falta
y se haga acreedor al arresto o a la
pefmanencia. La amoneslación
podrá hacerse verbal o por escrito,
pero se realizara de forma que
ningún momento algún elemento de
menor jerarquía se encuentre
presente, procurando la discreción
que exige la disciplina.

Articulo 68.- La permanencia
consiste en la estancia obligada que
deberá cumplir el elemento dentro
de sus propias instalaciones, hasla
por un periodo de 7 siete días
conlinuos, sin perjuicio del servicio.
En general solo desempeñara
servicios que no requieran sal¡r de la
instalac¡ón of¡cial, a menos qúe por
neces¡dades de el seryicio, sea
req ue rid o por el pres¡dente
l\¡unicipal, el D ire cto r o
Comandante, para prestar servicios
fuera de la misma, Una copia
flgurara en el expediente personal y
otra se remitirá alárea JuridicadelH.
Ayuntamiento:

Artículo 69.- El arresto se impone a
un elemenlo por un termino de hasta
36 treintay seis horas eñ lasceldas o
lugardestinado para detenidos por la
corporación, debiendo enterar de el
mismo al área Jurídica de el H.
Ayuntamiento.

El Director Y

ll. Los Comandantes;

Articulo 71.- T¡enen facullad para
graduar arrestos y permanéncias:

l. EID¡rector

Capitulo X¡
Do la termlnac¡ón de la relac¡ón

Jurld¡ca administrativa

Artlculo 81.. Son causas de
terminación d€ la relación jurldica
admin¡strativa éntre el Municipio y
los elementos operativos, las
s¡gu¡entes:

l. La renunc¡a voluntarial

ll. La muerte no der¡vada de riesgo
detrabajo;

lll. El veñcimiénto del plazo para el
que fué temporalménte contratádo;

lV La incapac¡dad permanente,
flsica, mental o inhábilidad
manifiesta que haga impositrle la
prestación del serv¡cio;

V. Cuando haya proporcionado
datos falsos al momerfo de solicitar
su inereso o al efectuar los
exámenes respeclivos;

Vl. Por résolución adminislraliva de
la Autoridad municipal o Dirección,
cuándo no se cumplan con los
requisilos de permanencia que las
leyes aplicables y este reglamento
establecen en el momento de la
remoc¡ón; sin que proceda su
reinstalación o restitución,
cualqu¡era que sea el ju¡cio o med¡o
de delensa para combatir la
remoción y, en su caso, sólo
procederá la indemnización,

Vll. Porfaltas o infracciones graves a
los deberes previstos en la Ley de
Seguridad Publica pará elEslado, én
este Reg¡amenlo o en la Ley de
Responsabilidades de Servidores
Públicos del Eslado.

Las causas a que se relleren las
fracciones V, Vl y Vli de este artlculo,
serán sin responsabilidad para el
¡¡unicipio.

Artículo 82.- Son causas de
suspensión de la relación jurídica
administrativa entre el Mun¡cipic, y
los elementos operalivos, lás
sigu¡enles:

l. La enfermedad que implique
pel¡gro de contagio o imposibilidád
ffsica no permañenlé, en la forma
prev¡sta en elartlculo 49lracción Xll
de este Reglamento;

ll, Elaulo deformalprisión que se les
dicte por la com¡sión de uñ delito.
Para el caso que recaiga senlencia
absolutoria, el elemento policial se
reincorporará a su serv¡cio debiendo
pagársele los salarios vencidos y
demás prestaciones, sienrpre y
cuando haya obrado en
cumplimiento de la fLlnción pública y
en apeqo estricto a las leyes y
reglamentos que liene la obllgación
de cumpliry hacercumplir;

rticulo 64. - La Dirección
oporcio¡ará alCuerpode la Policía
eventivA, el uniforme consistente
r pantalón, camisa chamarra,
lzado. ckrturón, insignias y divisasi
nas de fuego, en slts formas corta
arga; lornituras, tonfas, dotación
municiones, chalecos anlibalas Y,

general, los ¡mPlementos
.cesarios de acu erdo al
sempeño de su servicio, los
lles deberán encontrarse en
rdíciones óptimas para su uso.

Art¡culo 72.- Cuando el que
imponga el arresto o permanencia

Articulo 80.- En Ia resolución
adm¡nistral¡va que se ¡mponga la
sanción, se deberán asentar los

lll. Las l¡cencias sol¡citadas a la
Dirección para separarse del cargo
hasla porseis meses, y

Arlículo 70.- 'Tienen facultad para
imponer amonestaciones,
permanenc¡as y arrestos a sus
subalternos en jerarqula;

t.
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suspensión

Las cáusas a que se ref¡eren las
fracc¡ones ll, lll y lV de este artlculo,
serán s¡n goc€ de sueldo.

Articulo 83.-Además de las causas
de separación previstas en la Ley
para los Señidores Públicos del
Estado de Jalisco y sr¡s ¡,4unicip¡os,
en la Ley de Respoñsabilidades de
los SeNidores Públicos de elEstado
de Jalisco y este Reglamento podrá
ordenarse por el litular respeclivo,
previo cumplimiento del
p[ocedimiento legal correspondiente
el cese de los elemenlos operal¡vos
por los mol¡vos siguientes;

l. Faltar a sus labores más de kes
días en un periodo de tre¡nta días
nalurales, sin perm¡so o causa
juslificada;

ll. Podar ol arma de cargo fúera del
servicioi

lll. Aplicar a sus subalternos en
forma dolosa y reiterada, correct¡vos
disciplinarios notor¡amente
injuslifcados;

lV, Las sanciones de
temporal.

lV Obl¡gar a sus subalternos a
entregarle dinero u otro tipo de
dadivas:

l. A part¡r del momento en que el
§uperior jerárqu¡co, elemonto
operativo o cualquier persona, tenga
conocim¡enlo de la comisión de una
falta o infracc¡ón, se deberá env¡aral
Slnd¡co del Ayuntam¡ento un informe
de los hechos ocurridos, donde se
detallen las circunstancias de
t¡empo, modo y lugar, acompañando
los documentos necesarios según el
caso de que se tGte;

ll. Rocibido el informe o queja con
sus anlecedentes, el Sínd¡co téndrá
un lérmino hasta de treinta dfas
naturales contados a partir d€l dia
s¡guienle de su recepción, para
practicar las dil¡genc¡as que juzgue
convenientes. así como sol¡cilar
informes, documentos y cualquier
cosa relac¡onada con los hechos:
además de requerir la prosenc¡a de
quienes puedan tener ¡nterás en el
p roced imie n to, a efecto de
completar, aclarar o precisar los
hechos qúe se investigan y poder
ll€gar a conocer la verdad material
de los hechos u omisionesi

lll. Cuando existan hechos u
omisiones que presuman la
ex¡stencia de la falta o infracción
disc¡plinaria, dentro de un térm¡no de
c¡nco dlas se deberá dictar un
acuerdo que deberá contener:
a) €l objeto del procodim¡ento
d¡sc¡plinario;
b) referencia de las pruebas con las
que se acredita de manera
presuntiva ¡a ex¡stencia de la falta o
infracc¡ón;
c) el derecho de acceso al
expediente, cuantas veces lo
requiera el presunto infractor y un
plazo de d¡ez días que sé concederá
para que exponga lo que mejor
convenga a su derecho y offezca
pruebas, y
d) la orden de nolificación personal
al presu nlo ¡nfractor.

lV. Deniro del proced¡miento
administrativo se adm¡tirán todas las
pruebas que no vayan en contra de
la moral y el derecho, así como el
cafeo, a excepción de la prueba
confesional por posiciones a cargo
deauloridades;

V. El elemento operat¡vo, suporior
jerárquico, persona, o quejoso quo
conoció o infoínó de los hechos,
está obligado a comparecer o
presentar todos los medios de
prueba que fueren necesarios para
una mejor ¡ntegración e
¡nvesligac¡ón del prcced¡miento o
cuando estos Ie sean requer¡dos;

Vl. Cuando sea ev¡deñte o notoria la
inexislencia de la falta o infracción
disciplinaria, se procederá coñforme
al reglamento o Ley
correspondiente;

Vll. Deberá notificarse
persona¡mente y mediante of¡cio al
elemento operativo la resoluc¡ón
defiñ¡tiva, y cuando ésta sea
desfavorable a sus inlereses,
hacerlo saber que tiene derecho a
¡mpugnarla a través del juicio que
corre§ponda ante el Trjbunal de lo
Administrativodel Estado.

Artlculo 86.- De todas las
diligencias o actuaciones que se
practiquen, se levantará constanc¡a,
debiendo suscribir quienes en ol¡a
intervengan-

Capítulo Xlll
De las Nolificac¡ones

Artlculo 87.- Las notificacioñ€s que
se deban hacer con mot¡vo del
procedim¡ento d¡sc¡plinario se harán
dentro de lostres días siguientes a la
fecha del acto que se pretenda
not¡ficar, de acuerdo con las
s¡guienles reglasl

Artículo 91.- Los términos previstos
para el proced¡miento adminislralivo
disciplinario en dias ñalurales, no se
compulará el últ¡mo día sies inhábil,
s¡no hasta eldía hábil s¡guienle.

Artículo 92.- Son supletoraas del
presente capitulo los si0uientes
ordenam¡entos legales:

l. La Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos:

ll. Código de Procedim¡éntos Civ¡ies,

lll. Ley de Soguridad Publica para el
Estado de Jalisco.

lV. Ley para los Serv¡dores PL1Dlicos

de el Estado de Jál¡sco,

V. Las demás leyes y reolameDlos
que tengan apl¡cación por análogía
en relación con el proced¡miento.

l. Se notificará porsonalmento los
acuerdos y aesolucion es sigu ientes:

a) el quo admita y dé curso al
procedimiento administrativo.
b) cuando se señale fecha para el
desahogode alguna diligencia.
c) el de citación de los testigos,
peritos, ode untércero.
d)elde requerim¡entods un acto a la
persona que deba cumplirlo.
e) los que ordene ta autoridad
compotente para substanciar el
procedimiento cuando por su
naturaleza aslloamerite.
f) la resoluc¡ón definitiva del
procedimienlo adm¡n¡strativo.

ll. Las notificáciones personales se
harán en el último domic¡l¡o quo se
lenga reg¡strado en el exped¡ente
adm¡nistrativo o en ellugardonde se
encuénke el elemento operativo;

lll. La constancia de notiflcación
personal deberá contener
a) lugar, dla y hora en que se
elabore.
b) número de proced imiento
administrat¡vo.
c) nombre y domicilio dé quien deba
sernotificado.
d) ei contenido del of¡cio que deba
not¡ficarse.
e)las circunstanc¡as que se originen
du.ante la d¡l¡gencia, y;

0 los nomb¡es y firmas de quienes en
ella interv¡n¡eron.

lV Las notificaciones personales
surt¡rán sus efectos al dia s¡quiente
de que se pracliquon.

Artículo EE.- Cuando el dest¡nalario
de la nol¡ficáción no se encuentre en
su domicil¡o, se le dejará c¡tatorio con
la persona que atienda la diligencia,
para que espere al día s¡guiente a
una hora determinada. Si no se
atendió el citator¡o, la notiflcación se
entenderá con la persona que se
encuenke en el dom¡cil¡o, y si
esluv¡ese cerrado, se levantará
constancia de tal evento y el oflcio de
notificacióñ se dejará en el inter¡or
doldomicilio.

Artículo 90.-Cuando no sea posib¡e
llevar a cabo las notillcaciones
personales, por Ias razones que se
advierten en el p.esente capltulo,
prev¡o acuerdo del Slndico, la
notificac¡ón también se fúará en un
lugarv¡sible dentro delúltimo lL¡ga¡ o
área de trabajo o donde el presunto
inhactor prestaba sus seNic¡os, así
como en Ios estrados del
Ayuntamieñto.

Capítulo XIV
Del med¡o de defensa

Artlculo 93--En contra de los actos y
resoluc¡ones d¡ctadas en aplicdción
de este Reglamento, se podrá
promover elju¡c¡o de nul¡clad ante el
Tribunal de lo Adm¡nislrativo del
Estádo de Jalisco, en los plazos que
estab¡ece la Ley de Juslicia
Administraliva.

Los elementos oporativos piodrán
ser removidos de su cargo si no
cumplen con los requisitos que la
Ley o el Reglamento señalen en el
momento de la remoción, sin que
proceda su reinstalación o
restitución, cualquiera que sea el
ju¡c¡o o medio de defensa para
combaür la remoc¡ón y, en sLr caso,
sólo procederá la indemnización.,

Artf culos transitorios

.il

V. Ser condenado pordelito doloso;

Vl. Poner ilícitamente en l¡bertad a
personas que estuviéren a
disposición de la autoridad o fac¡liten
su fuga;
Vll. Poner en peligro a los
part¡culares o a sús compañeros por
causas de imprudenc¡a, descu¡do,
negligenc¡a, pánico o abandono del
serv¡cio;

Vlll. lncurrir en faltas de probidad en
el desempeñodesu cargo;

lX. Por desacato injust¡ficado a
órdenesde sussuperiores;

X. As¡st¡ra sus labores bajo el¡nflujo
del alcohol,suslanciaspsicotrópicas
o eslupefac¡enles; o por consumirlos
durante el serv¡c¡o o en su centro de
trabajo; disparar arma de fuego s¡n
causa juslificada denlro del servicio;
o diversa conducta que const¡tuya
indisc¡plina grave;y

Xl. Hacer uso injustif¡cado de la
fuerza en sus funcionés en contra de
pe¡sonas que no opongan
resistenc¡a oque no ¡epresent6n una
amonaza a la integr¡dad fÍ§ica de los
elementos de las corporaciones de
segur¡dad pública o de las personas.

P¡imoro.- Esle Reglamcnto er : i
en vigor al lercer dla sig ienli - r
publicación en la Gaceta l\runitjipal o
en e¡ periódico oficial "El Estaclo de
Jalisco".

Segundo.- Se deroqan las
disposiciones reglamenlarias y de
menor jerarquíá que sean contrárias
a este Reglamenlo.

Tercero. - Los procedimientos
disciplinarios quo aún se encuentren
en trám¡te, se resolverán conforn,e a

las disposiciones v¡gentes al
momento de su ¡nic¡o.

Cuarto. - l\4ándese un ejernplar d€
6ste Reglamento a la Bibliolec¿r de
Congreso del Estado de Jalisco.

Cap¡tulo Xll
Oel procedim¡ento sancionador

Articulo 84.- E¡ proced¡miento
a(lministrativo sancionador se
sLrbstanciará por las infracciones o
laltas adm¡n¡strativas a las
disposicionos contenidas en la Ley o
esle Reglamenlo cometidas por
elomentos operalivos.

Artfculo 85.- Para la apl¡cac¡ón de
las sañciones previstas en la Ley o
este reglamento, se d6berá
§ubstanciar el procedim¡ento
s¡gu¡ente:

E

Artlculo 89.- Si el destinatario de la
notificación se nogara a atender la
diligeñc¡a o firmar la constancia de
not¡f¡cación, se procsderá a lsvantar
constancia ante dos testigos y se
dejará d¡cho documenlo en un lugar
visible del dom¡c¡lio, sin que esto
afecte su validez.


